
MAYOR TRANSPARENCIA 
Tramitación electrónica de RAV



En el marco de las modificaciones introducidas por la Ley N°21.180, 
sobre Transformación Digital del Estado, a la Ley N°19.880, sobre 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de 
los órganos de la Administración del Estado, el Servicio de 
Impuestos Internos se ha sumado este proceso de cambios 
incorporando la posibilidad de presentar el recurso de Reposición 
Administrativa Voluntaria o RAV (artículo 123 bis del Código 
Tributario) a través de su sitio web.



Con esta acción, por una parte, se busca facilitar y fomentar el 
ejercicio del derecho a defensa que corresponde a los 
contribuyentes, eliminando las barreras físicas que obligan al 
contribuyente a concurrir a dependencias del propio Servicio, 
cuestión que pueden resultar sumamente relevante tratándose de 
contribuyentes situados en localidades alejadas de la capital 
regional, y por otra, se optimizan los recursos fiscales fomentando 
el uso del expediente electrónico como forma de tener acceso a las 
actuaciones del proceso y  de acompañar los documentos 
requeridos por el Servicio.



Esta medida materializa en el ámbito tributario los principios de 
neutralidad tecnológica, actualización, equivalencia funcional y 
fidelidad del procedimiento administrativo general, introducidos 
por la Ley N°21.180.
 
Para materializar estos cambios, el Servicio habilitó una sección 
especial dentro del sitio web del SII, de manera que los pasos para 
presentar una RAV son los siguientes:



Ingresar a Mi SII: 
Luego, en Servicios 
online, seleccionar 
Peticiones 
Administrativas y 
otras Solicitudes.



Enseguida escoger la 
opción 
Reposición 
administrativa 
voluntaria (RAV).



Una vez dentro, el sistema proporciona dos opciones:



Presentación RAV

En esta opción se debe seleccionar y/o 

ingresar la actuación que se solicita revisar, 

detallar los fundamentos de la solicitud y 

adjuntar los escritos y/o documentos que 

complementan la presentación.

Una vez completados estos pasos llenando la 

información solicitada, se inicia el proceso, 

abriéndose expediente electrónico de la RAV.



Consulta y seguimiento de casos 

A través de esta opción se puede acceder a la información sobre el listado de 

solicitudes de RAV que se encuentran en tramitación y su respectivo estado, 

pudiéndose acceder al expediente electrónico de cada RAV en que el respectivo 

contribuyente tenga participación. Al respecto, es posible hacer el seguimiento 

incluso a aquellas causas que, por haberse iniciado con anterioridad, no se hayan 

iniciado por esta vía electrónica.



Dentro de las actuaciones 

que es posible realizar en 

esta opción, además de 

ver el estado de la RAV 

respectiva, se encuentran 

la posibilidad de obtener 

comprobantes de 

solicitud y adjuntar 

documentos. 



De esta manera, el sistema permite no sólo iniciar el procedimiento 
por vía electrónica sino, además, presentar electrónicamente los 
documentos complementarios que sean necesarios acompañar 
tanto a la presentación del recurso como durante la tramitación de 
éste
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